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SECRETARÍA. Montería, 1 de febrero de 2022. 

 
Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de MARIELA DEL CARMEN 
RAMOS SOLANO contra PORVENIR S.A. Y OTRO, Radicado: 2015 – 00120, 

el cual se encuentra pendiente se fijar las agencias en derecho de segunda 
instancia, conforme fue ordenado por el superior. Provea. 

 
 
 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 1 de febrero de 2022 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2015-00120-00 

Demandante: MARIELA DEL CARMEN RAMOS 

SOLANO 

Demandado: PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Como quiera que en la sentencia de segunda instancia se condenó en costas a 
la parte demandada y no se señaló el monto de las agencias en derecho, este 

despacho, como se ha venido haciendo por orden del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de esta ciudad en otros procesos, con fundamento en lo 

dispuesto en el ACUERDO No. PSAA16-10554 de 2016, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, fijará como agencias en derecho de segunda instancia, 
a favor de cada demandante y a cargo de la parte demandada, el equivalente a 

un SMMLV, es decir $1.000.000, suma ésta que se incluirá en la liquidación de 
costas que deberá realizarse por secretaría. 

 
Por lo anterior, este despacho 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Fijar como agencias en derecho de segunda instancia a favor de cada 

demandante y a cargo de la parte demandada, el equivalente a un SMMLV, 

es decir, la suma de $1.000.000; inclúyase este valor en la liquidación de 
costas que deberá realizarse por secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 
JUEZ 
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